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NOTAN0 /16-P.HL

Señor
Presidente de la Honorable
Cámara de Diputados de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
D. Juan Carlos ARCANDO
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de

enviarle, para su conocimiento y fines que correspondan, la Declaración Nro. 092/16-HL, aprobada

por ésta H. Cámara en su sesión ordinaria del día 01 de noviembre próximo pasado, mediante la

cual se solicita a las Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación, en relación al Proyecto

presentado sobre el Presupuesto Nacional del año 2017, se adopten las medidas necesarias

orientadas a sostener la plena vigencia de la Ley Nacional N° 27.209, que garantiza la exención a

las provincias del Neuquén, La Pampa, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, Partido de Patagones de la Provincia de Buenos Aires y el Departamento de

Malargue de la Provincia de Mendoza, del impuesto a los combustibles líquidos y el gas natural.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

& O

£sc. Mariano Ezequiei ARCIÓN!
PRESIDENTE

Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut
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DECLARACIÓN N° 092/16-HL.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C L A R A

Articulo 1°.- Se solicita a las Cámaras de Diputados y Senadores de la República Argentina, en

relación al proyecto presentado sobre el Presupuesto Nacional del año 2017, se adopten las medidas

necesarias orientadas a sostener la plena vigencia de la Ley Nacional N° 27.209, que garantiza la

exención a las provincias de Neuquén, La Pampa, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, Partido de Patagones de la Provincia de Buenos Aires y el

Departamento de Malargüe de la Provincia de Mendoza, del impuesto a los combustibles líquidos y el

gas natural.

Artículo 2°.- Comuniqúese a las Cámaras de Senadores, Diputados de la Nación y a los Poderes

Legislativos de las provincias mencionadas en el artículo 1°.

Articulo 3°.- Regístrese, comuniqúese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE.

^ ^DADA EN LA SALA DE SESIONE&-0E LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA

PROyiNGIA DEL CI1ÜBUI, AL PRIMr^DIA DEL MES DElNOVIEMBRE DE DOS MIL

DIECISEIS.

Lie. EDGARDO ANTONIO ALBERTI
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura

de la Provincia del Chubut

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Presidente

Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut.


